
            Sunchales, 21 de enero de 1987.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 543/87

VISTO:

El convenio celebrado entre la Municipalidad de Sunchales y la Sra. Ana María Gonella de Picco y 
Sr. Rafael Bartolomé Gonella, quienes a la vez, representan a sus condóminos: Sra. Asunta Aidé Gonella 
de Gribaudo, Sr. Andrés Roque Gonella, Sra. Palmira María Gonella y Sr. Carlos Miguel Gonella, y;

CONSIDERANDO:

Que en  virtud  del  mismo,  las  personas  precedentemente  citadas  donan  a  la  Municipalidad  de 
Sunchales un terreno situado en la esquina noroeste de la manzana S, Sección XI, comprensión del Lote 
31, de propiedad de los citados;

Que como cargo a la referida donación, la Municipalidad de Sunchales toma a su cargo la mensura 
de la superficie que se dona, los gastos de escrituración, eximiendo a la totalidad del terreno, del cual 
forma parte la fracción donada, de los Impuestos Tasas y Contribuciones Municipales y de la obligación de 
limpieza de hierbas, yuyos y residuos   que puedan existir en el citado inmueble hasta el 30 de junio de 
1987;

Que analizado el ofrecimiento, el mismo es considerado conveniente para la Municipalidad, pues la 
fracción de terreno que se le dona, resultará de suma utilidad para la misma, ya que facilitará la prestación 
de servicios municipales;

Que por  el  contrario,  el  importe  que representará  la  eximisión  de pago de Impuestos,  Tasas  y 
Contribuciones, tendrá poca significancia, en comparación con el valor del inmueble donado;

Por todo ello, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 543/87

Art. 1º) Ratifícase el contrato celebrado entre la Municipalidad de Sunchales y la Sra. Ana María Gonella 
de Picco y Sr. Rafael Bartolomé Gonella, en fecha 4 de diciembre de 1986, el que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Art. 2º) Acéptase la donación  de una fracción de terreno, baldío, ubicado en la esquina noroeste de la 
Manzana S, Sección XI, comprensión del Lote Nº 31, de los que forman parte la Colonia de la 
ciudad de Sunchales, de conformidad a lo establecido en el citado convenio.

Art. 3º) Exímase al inmueble, del que en mayor superficie es parte el terreno donado, de los Impuestos,  
Tasas y Contribuciones Municipales que lo graven, hasta el día 30 de Junio de 1987.

Art. 4º) Relévese a los donantes, y hasta el 30 de junio de 1987, de las obligaciones que tienen en concepto 
de limpieza de hierbas, yuyos y residuos que puedan existir, en el inmueble mencionado en el Art. 
3º de la presente Ordenanza, tareas que estarán a cargo de la Municipalidad de Sunchales.

Art.  5º) Dispónese  la  realización  de  la  mensura  correspondiente  a  fin  de  que  sea  incluida  en  la 
urbanización  del  sector  dentro  de  las  respectivas  Manzanas,  que  correspondan  con  cargo  al 
Municipio y la oportuna elevación del convenio a escritura pública, cuyo costo será abonado por la 
Municipalidad de Sunchales.

Art. 6º) Remítase copia de la presente Ordenanza a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.

Art. 7º) Envíese copia de la presente Ordenanza a la Sra. Ana María Gonella de Picco y al Sr. Rafael 
Bartolomé Gonella.



Art. 8º) Notifíquese a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Sunchales, del contenido de la 
presente Ordenanza.

Art. 9º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del H Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintiún días del
mes de enero del año mil novecientos ochenta y siete. 

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL                           OSCAR DESTEFANIS
   SECRETARIA            VICEPRESIDENTE 1º

Art. 10º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

  SUNCHALES, 26/1/87.-

CARLOS E. TOSELLI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES    EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL

ARQ. NESTOR R. CASTAGÑA  CPN. OMAR O. BERTOLDI
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.        SEC. DE HACIENDA


	OLGA G. de ROSA			CONCEJO MUNICIPAL 		                          OSCAR DESTEFANIS
	CARLOS E. TOSELLI			MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES 		   EZIO F. MONTALBETTI

